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C.OBiERNO SUPERIOR POLIT[CU.

Circular núm. 8G0.

TI Esmo. Sr. Secretarío dc estado p
dcl dc^pacho dc la (',obcrnaciun dc la Penins«-
l^c, mc comunica por estr;rordinario con fecha
1!t dc! quc ri^u la rcal 6rden siñuicntc.

ui.os revolncionarios han ducrido IroY Po'
ner en un contlicto ú esta capital: desde el dia
anteriur habian amenazado mas ó menos dc-
sembozadamente ^a los ducC►os de las tiendas y
:^Imaccues para que no las abriesen, privandu
asi de repente al vecindario de los articulos
rnas necesarios y promovicndo una sedicion. Iloy
lran tcnido la osadia de prescntarse en Drupus
en all;uuas calles, 6aciendo currar las tiendas,
ntacando í hiriendo alevosamente ír alDunos uG-
ciales sueltos que iban á sus cuartclcs y á lus
agentes de proteccion y de se;uridad ptíblica.

Lueno que las autoridudes t«vieron noti-
cia de estos escesos deshicicron ií viva fuerza los
grupos de sediciosos qne no ofre^ieron apenas
resistencia ninacma, y aprchendieron un nlíme-
ro considcrable de culpables que sufrit•ftn muy
pronto todo el rigor de las leyes. La tranqni-
lidad fué restablecida muy pronto, y la capi-,
ial, cuyo sosiep,o se turbó momentaneamente
crr algunos puntos, si^ué sin novedad. Los se-
diciosus habian tomado por pretesto las nuevas
c^ontribuciones, y cotno se sahe que los revó-
luci^^narios trabajan para producir iguales al-
teraciones en el restu de la blunarquia, se ha-
ce necesario que V. S. adopto las medidas mas

eficaces para frustrar sus planes, reprimiendo
y castieando sin contemplacion dc ninbnn rt^-
nero con todo el ribor dc las Ieyes h cuantn,
bajo cualquiera forma ú pretesto quieran c^pu-
nerse á que ten^an cumplido y debido efecto
las Icycs votadas por la^ Cúrtes dcl Rcinn y
sancionadas por S. 11^. De lica! úrden lo di^o
ú V. S. pat•a su c«mplimiento.»

Lo quc he dispuc^tu sc p«bliquc p^r me-
dio de boletin oficial estraurdinariu para gene-
ral intcli;encia.

Pur mi parte abrigo la sc^iiridad mas com-
plcta dc quc cn esta provincia nu hallarán aco-
jida las sugestiones de lus cnemibos dc !a paz y
dcl reposo p^íblico, y que las leyes votadas por
las curtes y sancionadas por S. AL, imponicndo
los tributos qu^ lus altos podcres Icgisladorca
han creido necesarios para cubrir las car^,as del
Estado, tencL•án cl mas rcligioso Y puutual
cumplimicnto. No tenau por contiíg«icnle q«e
hacer nin^iru enc<trbo nr prevencion: connzco
bieu la scnsatez de los I►abitantes de esta pro-
vincia, los quc á stt vez conocen asimismo mi
decision para hae•er cumplir y ejecutar lo quc
S. 1VI. manda.

Recuerdu únicamente á los alcaldes el de-
ber quc tienen de vi;ilar cuidadosameutc y
de adoptar en su caso las medida^ convenien-
tes para q«e sus pucblos csten bien abastc-
cidos de Ios artículos de l.a necesidad, ít fin
de que el público no carezca de ellos.

Cúrdoba 2Z de Abosto de 18•^^. -Jar•ier
Cavestany. .i
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